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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Jueza el expediente No. 

2020–00391, hoy veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020), 

informando que el Ejército Nacional de Colombia y la Dirección de Sanidad del 

Ejército no rindieron el informe requerido, mientras que las comunicaciones 

enviadas a las demás entidades accionadas fueron contestadas y a la fecha se 

encuentra para resolver la presente acción de tutela. Sírvase proveer. 

 

ANA RUTH MESA HERRERA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020). 

I. ANTECEDENTES 

La señora Blanca Cely Rodríguez de Rodríguez, identificada con C.C. 20.675.930, 

instauró acción de tutela en contra de la Dirección General de Sanidad Militar, el 

Ejército Nacional de Colombia, la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional de 

Colombia y el Hospital Militar Central, por la presunta vulneración a los derechos 

fundamentales a la vida, a la salud, a la dignidad humana y a la seguridad social. 

Como fundamento de sus pretensiones narró que tiene 67 años y ha sido 

diagnosticada con enfermedad renal crónica, diabetes, hipertensión arterial, 

hiperparatiroidismo, hipotiroidismo en suplencia, disección aortica, síndrome de 

apnea e hipoapnea del sueño, polineuropatia axonal y mielínica. Igualmente, 

señaló que se encuentra afiliada como beneficiaria del señor Alfonso Pastor 

Rodríguez (q.e.p.d.) en el sistema de salud del Ejército Nacional. 

En tal orden, describió que el Hospital Militar Central le presta sus servicios desde 

hace más de 40 años, por lo que el día 29 de septiembre del año que avanza 

acudió a dicho centro médico para que le realizaran una diálisis, a lo que la 

entidad le respondió que no era posible, como quiera que se encontraba en 

estado inactivo respecto de su afiliación. 
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Como consecuencia, la señora Rodríguez tuvo que ser hospitalizada desde el 3 de 

octubre de los corrientes, firmando un pagaré para que fuera atendida; ello se 

debió a que los servicios de salud le fueron suspendidos como consecuencia del 

fallecimiento de su cónyuge y que la solicitud de sustitución pensional se radicó 

finalizando el mes de julio ante el Ministerio de Defensa. También reseñó que el 

Hospital le requirió que radicara la solicitud de sustitución ante esa entidad, por 

lo que así procedió el 2 de octubre de la corriente anualidad. 

Finalmente, informa que el Hospital Militar Central no le ha permitido el egreso 

hasta que se paguen los servicios médicos, por lo que consideró vulnerados sus 

derechos fundamentales y solicitó que se activen los servicios de salud desde el 3 

de octubre de 2020, exceptuándola de cualquier pago. 

II. TRÁMITE Y CONTESTACIÓN 

La presente acción fue admitida mediante auto del diecinueve (19) de octubre de 

dos mil veinte (2020). Allí se decretó la medida provisional solicitada, ordenando 

a las encartadas que garanticen la continuidad en la prestación de los servicios 

de salud a la señora Rodríguez de Rodríguez y que se inhiban de retener a la 

paciente en el Hospital Central por asuntos económicos. De la misma forma, se 

dispuso requerir a las entidades a fin de que rindieran un informe acerca de cada 

uno de los hechos y pretensiones enunciados por la actora. 

El HOSPITAL MILITAR CENTRAL allegó el informe requerido el 22 de octubre 

de los corrientes, señalando que a la señora Blanca Cely Rodríguez se le prestan 

los servicios de manera intrahospitalaria, de acuerdo con su condición de salud, 

de modo que no es posible ordenar su egreso hospitalario en atención a dicho 

estado. Igualmente, la entidad indicó que se encuentra dando el trámite 

correspondiente a la solicitud del 2 de octubre de 2020, presentada por la 

tutelante. 

La DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR dio respuesta el 22 de 

octubre de 2020, indicando que, con ocasión de la medida provisional decretada, 

la señora Blanca Rodríguez se encuentra activa dentro del subsistema de salud 

de las fuerzas militares, por lo que se le prestarán los servicios requeridos hasta 

que se verifique con el área de prestaciones sociales del Ministerio de Defensa si 

a la tutelante le será reconocida la sustitución pensional para establecer si es 

acreedora de los servicios de salud. 

La DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL manifestó que no 

podría dar trámite al requerimiento, por cuanto se enviaron archivos en un 

formato distinto al PDF. 
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Sin embargo, el Despacho verificó y la totalidad de documentos fueron puestos 

en conocimiento de la Entidad y podían aperturarse de manera adecuada, por lo 

que se le informó que se entendía debidamente notificada. No obstante, guardó 

silencio. 

El EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA no dio respuesta al requerimiento 

efectuado. 

III. PROBLEMA JURÍDICO 

Para el caso bajo estudio es imperioso verificar, prima facie, el cumplimiento de 

los requisitos intrínsecos de la acción de tutela, para proceder a determinar si se 

conculcan los derechos fundamentales de la tutelante ante exclusión de los 

servicios de sanidad del Ejército Nacional. 

IV. CONSIDERACIONES 

1. Competencia. 

Es competente este Despacho para conocer de la presente acción constitucional, 

con fundamento en el artículo 86 Superior, el artículo 32 del Decreto 2591 

de1991, el numeral 1° del art. 1° del D. R. 1382 de 2000 y el artículo 1 del 

Decreto 1983 de 2017. 

2. De la acción de tutela y el requisito de subsidiariedad. 

La acción de tutela fue instituida en la Constitución Política de Colombia en su 

artículo 86, esta se encuentra reglamentada por los Decretos 2591 del 19 de 

noviembre de 1991 y 306 del 19 de febrero de 1992, como medio de defensa 

judicial, que contiene un procedimiento preferente y sumario al cual se acude a 

fin de lograr la protección concreta e inmediata de los derechos fundamentales 

cuando estos sean vulnerados, ya sea por acción u omisión o cuando se presente 

amenaza de violación; eventualmente se utiliza como mecanismo transitorio para 

evitar un perjuicio irremediable. 

Esta sucinta descripción de la acción de tutela, por más lacónica que parezca, 

comprende aspectos teóricos que habilitan su procedencia ante la jurisdicción 

constitucional, como sucede con la legitimación en causa por activa, la 

subsidiariedad, la inmediatez y la relevancia constitucional sobre el asunto 

sometido a estudio. Esto, porque los elementos fundantes de la acción de tutela 

deben ser analizados singularmente, en vista de que el mecanismo contemplado 

en el artículo 86 constitucional no puede asimilarse como una herramienta 

destinada a resolver todo tipo de conflictos jurídicos planteados en cualquier 
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circunstancia de tiempo y modo, ya que se desfiguraría la vocación excepcional y 

de protección inmediata del recurso de amparo constitucional. 

A continuación, debe el Despacho reiterar los lineamientos normativos y 

jurisprudenciales acerca de la procedencia de la tutela, observando que el 

Decreto 2591 de 1991 estableció: 

“Artículo 6°: Causales de improcedencia de la tutela. La acción de tutela no 

procederá: 

 

1. Cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, 

salvo que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para 

evitar un perjuicio irremediable. La existencia de dichos medios 

será apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, atendiendo 

las circunstancias en que se encuentra el solicitante. 

 

2. Cuando para proteger el derecho se pueda invocar el recurso de hábeas 

corpus. 

 

3. Cuando se pretenda proteger derechos colectivos, tales como la paz y 

los demás mencionados en el artículo 88 de la Constitución Política. Lo 

anterior no obsta, para que el titular solicite la tutela de sus derechos 

amenazados o violados en situaciones que comprometan intereses o 

derechos colectivos siempre que se trate de impedir un perjuicio 

irremediable. 

 

4. Cuando sea evidente que la violación del derecho originó un daño 

consumado, salvo cuando continúe la acción u omisión violatoria del 

derecho. 

 

5. Cuando se trate de actos de carácter general, impersonal y abstracto”. 

(Negrillas fuera de texto). 

Es así que, debe memorarse que la jurisprudencia constitucional1, ha señalado 

que en  virtud del  principio de  subsidiariedad de  la  tutela, los  conflictos 

jurídicos relacionados con los derechos fundamentales deben ser resueltos por 

las vías ordinarias,   y sólo ante la ausencia de éstas o cuando las mismas no 

resultan idóneas para evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable, resulta 

admisible acudir a la acción de amparo constitucional, pues “permite reconocer 

la validez y viabilidad de  los  medios y  recursos ordinarios de  protección 

                                                           
1 Entre otras, las sentencias T-063 de 2013 y T-375 de 2018. 
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judicial, como dispositivos legítimos y  prevalentes para la  salvaguarda de  

los  derechos”2, argumentos que atienden a la necesidad de preservar el 

reparto de competencias a  las  diferentes autoridades judiciales, lo  cual  

tiene  apoyo  en  los  principios constitucionales de independencia y autonomía 

de la actividad judicial. 

En punto del referido principio, se impone al interesado la obligación de 

desplegar todo su actuar dirigido a poner en marcha los medios ordinarios de 

defensa ofrecidos dentro del ordenamiento jurídico para la protección de sus 

derechos fundamentales y, en consecuencia, se entiende que antes de acudir a 

este  mecanismo  excepcional,  la  parte  accionante  debe actuar  con diligencia 

en los procesos y procedimientos ordinarios y administrativos, pues ante la falta 

injustificada de ello, decae en la improcedencia del mecanismo constitucional, 

como quiera que ésta no debe ser considerada como una instancia adicional o 

un mecanismo que reemplace a los ordinarios, por lo que para que proceda, se 

deben reunir los siguientes presupuestos: 

(i) Una afectación inminente del derecho 

(ii) La urgencia de las medidas para remediar o prevenir el perjuicio 

irremediable 

(iii) La gravedad del perjuicio 

(iv) El carácter impostergable de las medidas para la efectiva protección 

de las garantías fundamentales en riesgo. 

En desarrollo del principio bajo estudio se memoró en sentencia C-132 de 2018 

que la acción de tutela no puede reemplazar las vías ordinarias: 

“Más recientemente, en la sentencia T-1008 de 2012, esta Corporación 

estableció que, por regla general, la acción de tutela procede de 

manera subsidiaria y, por lo tanto, no constituye un medio alternativo o 

facultativo que permita complementar los mecanismos judiciales ordinarios 

establecidos por la ley. Adicionalmente, la Corte señaló que no se 

puede abusar del amparo constitucional ni vaciar de competencia a la 

jurisdicción ordinaria, con el propósito de obtener un pronunciamiento 

más ágil y expedito, toda vez que éste no ha sido consagrado para 

reemplazar los medios judiciales dispuestos por el Legislador para tales 

fines. 

Las sentencias T-373 de 2015 y T-630 de 2015 sirvieron luego para que la 

Corte reiterara que ante la existencia de otros mecanismos de defensa 

judicial que resulten idóneos y eficaces para solicitar la protección de 

                                                           
2 Sentencia T-603 de 2015. 
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los derechos que se consideran amenazados o vulnerados, el afectado 

debe emplearlos de forma principal y no utilizar directamente la acción de 

tutela. En consecuencia, una persona que acude a la administración de 

justicia con el fin de que le sean protegidos sus derechos, no puede 

desconocer las acciones judiciales contempladas en el ordenamiento 

jurídico, ni pretender que el juez de tutela adopte decisiones paralelas a 

las del funcionario que debe conocer del asunto dentro del marco 

estructural de la administración de justicia”. 

Además, debe acentuar esta Juzgadora que las vías ordinarias a que refiere el 

artículo 6° del Decreto 2591 de 1991 no sólo hacen referencia a las vías 

jurisdiccionales, sino que también comprende las vías administrativas, como se 

ha sostenido, entre otras, en la sentencia T-480 de 2011. 

Sumado a lo anterior, la sentencia T-426 de 2019 abordó la procedencia 

excepcional de la acción de tutela bajo la lupa de la ineficacia de los medios 

ordinarios y la acreditación de un perjuicio irremediable, atendiendo los 

presupuestos que permiten la consolidación del mismo: 

“Sin embargo, en virtud de lo establecido en  las mismas normas 

referidas, aunque exista un mecanismo ordinario que permita la 

protección de los derechos que se consideran vulnerados, la tutela es 

procedente si se acredita que: (i) este no es idóneo ni eficaz, o (ii) 

“siendo apto para conseguir la protección, en razón a la inminencia de 

un perjuicio irremediable, pierde  su  idoneidad  para  garantizar  la  

eficacia  de  los postulados constitucionales, caso en el cual la Carta 

prevé la procedencia excepcional de la tutela”. 

En el primer supuesto, la aptitud del medio de defensa ordinario debe 

ser analizada en cada caso concreto, en consideración a las 

características procesales del mecanismo y al derecho fundamental 

involucrado. Entonces, un medio judicial excluye la procedencia de la 

acción de tutela cuando salvaguarda de manera eficaz el derecho 

fundamental invocado. Por el contrario, la jurisprudencia constitucional 

ha señalado que un medio de defensa no es idóneo cuando este no 

ofrece una solución integral y no resuelve el conflicto en toda su 

dimensión constitucional. En caso de que no ofrezca una protección 

completa y eficaz, el juez puede conceder el amparo constitucional de 

forma definitiva o transitoria según las circunstancias particulares que se 

evalúen. 

Con respecto al segundo supuesto, esta Corporación ha establecido que 

el perjuicio irremediable se presenta “cuando existe un menoscabo 
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moral o material injustificado que es irreparable, debido a que el bien 

jurídicamente protegido se deteriora hasta el punto que ya no puede ser 

recuperado en su integridad.” Respecto a sus características esenciales, 

en primer lugar, el daño debe ser inminente, es decir, que esté por 

suceder y no sea una mera expectativa ante un posible perjuicio, 

aunque el detrimento en los derechos aún no esté consumado. 

Segundo, las medidas necesarias para evitar la ocurrencia del perjuicio 

irremediable deben ser urgentes y precisas ante la posibilidad de un 

daño grave, el cual es evaluado por la intensidad del menoscabo material 

a los derechos fundamentales vulnerados o   amenazados.  Finalmente, 

se   exige   que   la   acción   de   tutela sea impostergable, para que 

las actuaciones de las autoridades públicas o particulares del caso 

respectivo sean eficaces y puedan asegurar la debida y cabal protección de 

los derechos fundamentales comprometidos”. 

Bajo el anterior imperativo, se debe recalcar que no existe ninguna presunción 

acerca de la ineficiencia de las vías ordinarias al momento de resolver los 

conflictos cuya competencia detentan. Por el contrario, la Corte expuso en la 

sentencia T-246 de 2018 que las vías ordinarias resultan igualmente eficaces al 

momento de proteger los derechos de los ciudadanos: 

“De igual manera, tratándose de solicitudes que buscan el reconocimiento y 

pago de prestaciones económicas, la Corte Constitucional de manera 

reiterada, ha sido enfática en disponer que las acciones ante la jurisdicción 

ordinaria también constituyen mecanismos idóneos para su amparo”. 

3. Del derecho fundamental a la vida y a la salud. 

La relación entre el derecho a la vida y el derecho a la salud es innegable y, 

como parte de ello, dos han sido las teorías para llegar a la protección del 

derecho a la salud. La primera no permitía la protección singular del derecho a la 

salud, debido a que no era objeto de aplicación inmediata, por lo que se suponía 

que el mismo se encontraba conexo al derecho a la vida. La segunda, y 

actualmente aplicada, hizo confluir distintas garantías constitucionales para 

reconocerle autonomía al derecho fundamental a la salud y hacer efectiva su 

aplicación por sí sola; así lo sintetizó la Corte Constitucional en sentencia T-171 

de 2018:  

“La salud fue inicialmente consagrada en los artículos 48 y 49 de la 

Constitución Política como un servicio público a cargo del Estado y 

concebida como derecho económico, social y cultural por su naturaleza 

prestacional. Si bien se reconocía su importancia por el valor que tenía 

para garantizar el derecho fundamental a la vida –sin el cual resultaría 
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imposible disfrutar de cualquier otro derecho[20]–, inicialmente se marcaba 

una división jerárquica entre los derechos de primera y segunda 

generación al interior de la Constitución: los primeros de aplicación 

inmediata y protección directa mediante acción de tutela (Capítulo I del 

Título II); los segundos de carácter programático y desarrollo progresivo 

(Capítulo II del Título II). 

Esta división fue gradualmente derribada por la jurisprudencia 

constitucional para avanzar hacia una concepción de los derechos 

fundamentales fundada en la dignidad de las personas y en la realización 

plena del Estado Social de Derecho. De esta manera, pese al carácter de 

servicio público de la salud, se reconoció que su efectiva prestación 

constituía un derecho fundamental susceptible de ser exigido a través de la 

acción de tutela”. 

Esto implica que la acción de tutela que nos ocupa debe ser estudiada 

examinando los diversos componentes normativos, jurisprudenciales, 

conceptuales y dogmáticos del derecho a la salud, evaluándolo de forma 

autónoma, eso sí, sin desconocer su correlación con el derecho a la vida. 

Respecto del derecho que presuntamente ha sido objeto de vulneración, es decir, 

el derecho fundamental a la salud, debe decirse que éste fue elevado a rango 

constitucional en el canon 49 de la Carta Política y posteriormente adquirió el 

rango fundamental en la Ley Estatutaria 1751 de 2015 que previó: 

“ARTÍCULO 2o. NATURALEZA Y CONTENIDO DEL DERECHO 

FUNDAMENTAL A LA SALUD. El derecho fundamental a la salud es 

autónomo e irrenunciable en lo individual y en lo colectivo. 

Comprende el acceso a los servicios de salud de manera oportuna, eficaz y 

con calidad para la preservación, el mejoramiento y la promoción de la 

salud. El Estado adoptará políticas para asegurar la igualdad de trato y 

oportunidades en el acceso a las actividades de promoción, prevención, 

diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y paliación para todas las personas. 

De conformidad con el artículo 49 de la Constitución Política, su prestación 

como servicio público esencial obligatorio, se ejecuta bajo la indelegable 

dirección, supervisión, organización, regulación, coordinación y control del 

Estado”. 

Con fundamento en la norma arriba señalada, la Corte Constitucional en 

sentencia T-314 de 17 de junio de 2016, sostuvo frente a la protección del 

derecho a la salud, que:  
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 “El derecho a la salud se encuentra establecido en el artículo 49 Superior, 

y ha sido interpretado como una prerrogativa que protege múltiples 

derechos, tales como la vida, la dignidad humana y la seguridad social, 

entre otros” 

Reforzando tal postura, la Corte ha expuesto, en sentencia T-361 de 2014, que la 

dignidad humana se concatena con derechos fundamentales como la salud y que 

dichos derechos pueden verse birlados cuando no se garantizan las prestaciones 

que el ordenamiento jurídico interno pone en cabeza de determinada persona: 

“Así pues, considerando que “son fundamentales (i) aquellos derechos 

respecto de los cuales existe consenso sobre su naturaleza fundamental y 

(ii) todo derecho constitucional que funcionalmente esté dirigido a lograr la 

dignidad humana y sea traducible en un derecho subjetivo”, la Corte señaló 

en la sentencia T-859 de 2003 que el derecho a la salud es un derecho 

fundamental, ‘de manera autónoma’, cuando se puede concretar en una 

garantía subjetiva derivada de las normas que rigen el derecho a la salud, 

advirtiendo que algunas de estas se encuentran en la Constitución misma, 

otras en el bloque de constitucionalidad y la mayoría, finalmente, en las 

leyes y demás normas que crean y estructuran el Sistema Nacional de 

Salud, y definen los servicios específicos a los que las personas tienen 

derecho. Concretamente, la jurisprudencia constitucional ha señalado que 

el acceso a un servicio de salud que se requiera, contemplado en los 

planes obligatorios, es derecho fundamental autónomo. En tal medida, la 

negación de los servicios de salud contemplados en el POS es una violación 

del derecho fundamental a la salud, por tanto, se trata de una prestación 

claramente exigible y justiciable mediante acción de tutela. La 

jurisprudencia ha señalado que la calidad de fundamental de un derecho 

no depende de la vía procesal mediante la cual éste se hace efectivo”. 

En cuanto a los servicios que deben ser prestados por las entidades que hacen 

parte de los sistemas de salud, palmario es que deben ser suministrados 

atendiendo los criterios de oportunidad, eficiencia, calidad e integralidad, pues 

ello va ligado al respeto por el derecho fundamental a la salud: 

“Este Tribunal ha resaltado que uno de los problemas más recurrentes en 

la prestación del servicio de salud es la imposición de barreras 

administrativas y burocráticas que impiden el acceso efectivo a los usuarios 

e, incluso, extienden su sufrimiento. Cuando se afecta la atención de un 

paciente con fundamento en situaciones extrañas a su propia decisión y 

correspondientes al normal ejercicio de las labores del asegurador, se 

conculca el derecho fundamental a la salud, en tanto se está 
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obstaculizando por cuenta de cargas administrativas que no deben ser 

asumidas por el usuario. 

La jurisprudencia ha destacado que en esos casos se infringen los 

principios que guían la prestación del servicio a la salud teniendo en cuenta 

que “(i) no se puede gozar de la prestación del servicio en el momento que 

corresponde para la recuperación satisfactoria de su estado de salud 

(oportunidad), (ii) los trámites administrativos no están siendo razonables 

(eficiencia), (iii) no está recibiendo el tratamiento necesario para contribuir 

notoriamente a la mejora de sus condiciones de vida (calidad) y (iv) no 

está recibiendo un tratamiento integral que garantice la continuidad de sus 

tratamientos y recuperación (integralidad)”. Sentencia T-405 de 2017. 

Otro principio que se hace presente en los eventos en que se ha prescrito un 

tratamiento médico es el de la continuidad en la prestación del servicio, según el 

cual no es posible suspender el servicio público de salud so pretexto de una 

controversia administrativa respecto del aseguramiento de un afiliado, de suerte 

que para desarrollar este precepto la Corte Constitucional ha sostenido que: 

“Al respecto, la Corte ha venido reiterando los criterios que deben tener en 

cuenta las Entidades Promotoras de Salud – EPS, para garantizar la 

continuidad en la prestación del servicio público de salud sobre 

tratamientos médicos ya iniciados, de la siguiente manera: “(i) las 

prestaciones en salud, como servicio público esencial, deben ofrecerse de 

manera eficaz, regular, continua y de calidad, (ii) las entidades que tienen 

a su cargo la prestación de este servicio deben abstenerse de realizar 

actuaciones y de omitir las obligaciones que supongan la interrupción 

injustificada de los tratamientos, (iii) los conflictos contractuales o 

administrativos que se susciten con otras entidades o al interior de la 

empresa, no constituyen justa causa para impedir el acceso de sus afiliados 

a la continuidad y finalización óptima de los procedimientos ya iniciados”. 

Sentencia T-124 de 2016. 

A pesar de las directrices consagradas a nivel legal y jurisprudencial en torno a 

las prestaciones, existe una primera puerta de acceso a estas condiciones 

materiales de vida, la cual está dada por una relación jurídico-sustancial entre un 

ente habilitado para la prestación de estos servicios y una persona natural ávida 

de protección de sus contingencias. Este vínculo se ha denominado la relación 

jurídica de afiliación. Entonces, bajo la premisa de que la afiliación emerge como 

una acometida al derecho fundamental a la salud, debe entenderse que su 

existencia se gobierna por los mismos principios rectores del derecho a la salud, 

principalmente el de universalidad: 
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“En este orden de ideas, en el orden constitucional superior el 

sistema de seguridad social en salud está gobernado por los 

principios de universalidad, eficiencia y solidaridad en su 

prestación, esto es, que debe garantizarse a todos los habitantes 

del territorio nacional el derecho a la seguridad social. De manera 

ha reiterado la Corte que la seguridad social en salud, es un servicio 

público inherente a la finalidad social del Estado, cuya prestación debe 

llevarse a cabo con fundamento en las normas constitucionales y en los 

principios de universalidad, solidaridad y eficacia.  

De este modo, ha establecido esta Corte que de acuerdo con el 

principio de universalidad “la cobertura en la protección de los 

riesgos inherentes a la seguridad social debe amparar a todas las 

personas residentes en Colombia, en cualquiera de las etapas de 

su vida, sin discriminación alguna por razones de sexo, edad, raza, 

origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o 

filosófica, etc.” (resaltado fuera de texto) En otras palabras, este 

principio implica que todas las personas en condiciones de igualdad deben 

estar amparadas frente a todos los riegos derivados del aseguramiento en 

salud. 

Para la Sala es claro entonces que el principio de universalidad en salud 

conlleva un doble significado: respecto del sujeto y respecto del objeto del 

sistema general de salud. (i) Respeto del sujeto, esto es, del destinatario 

de la seguridad social en salud, el principio de universalidad implica que 

todas las personas habitantes del territorio nacional tienen que estar 

cubiertas, amparadas o protegidas en materia de salud. (ii) Respecto del 

objeto, esto es, la prestación de los servicios de salud en general, este 

principio implica que todos los servicios de salud, bien sea para la 

prevención o promoción de la salud, o bien para la protección o la 

recuperación de la misma; razón por la cual deben estar cubiertos todos 

estos servicios dentro de los riesgos derivados del aseguramiento en 

salud”. (Resalta el Despacho, Sentencia C-463 de 2008). 

4. Del caso en concreto. 

En un primer término es indispensable que este Despacho se pronuncie respecto 

de la contestación de la Dirección de Sanidad del Ejército, bajo el entendido que 

en pleno contexto de globalización y virtualidad es inadmisible que la entidad  

obvie un requerimiento judicial por remitirle los archivos contentivos de la acción 

en el mismo formato en el que los allegó la tutelante, estos es, en formato JPG, 

el cual es de fácil lectura para cualquier sistema operativo. 
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Ahora, valga establecer que de acuerdo con la información rendida por la 

Dirección General de Sanidad Militar se activaron los servicios de salud a la 

señora Blanca Cely Rodríguez, lo que significa que tiene acceso a los servicios 

prestados por el subsistema de salud de las Fuerzas Militares. 

Continuando, el Hospital Militar Central refirió que a la tutelante se le prestan 

todos los servicios médicos que necesita y que su permanencia en el Hospital 

obedece netamente a su estado de salud. Es así que se constituye un hecho 

superado, como quiera que la accionante se encuentra afiliada en estado activo y 

recibe la atención en salud requerida. 

Tal situación permite la concreción del principio de continuidad en la prestación 

del servicio y resarce cualquier daño que se hubiese irrogado a la actora. Eso sí, 

no es dable ordenar el egreso de la paciente, como quiera que una determinación 

en ese sentido corresponde a los galenos que le atienden y son conocedores de 

la lex artis que los habilita para decidir sobre su estancia en el Hospital Militar 

Central. 

Al respecto, la Corte Constitucional ha dicho que cuando la vulneración o la 

amenaza de los derechos cuya protección se reclama cesan, se presenta lo que la 

jurisprudencia constitucional ha denominado “hecho superado”, tal y como la 

Corte lo reiteró en sentencia T- 297 de 2019:  

 

“Con relación a primera categoría (carencia actual de objeto por hecho 

superado), el artículo 26 del Decreto 2591 de 1991 lo reglamenta en los 

siguientes términos:  
 

“Si, estando en curso la tutela, se dictare resolución, administrativa o 

judicial, que revoque, detenga o suspenda la actuación impugnada, se 

declarará fundada la solicitud únicamente para efectos de indemnización y 

de costas, si fueren procedentes”.  
 

Sobre el particular, la Corte Constitucional, en numerosas providencias, ha 

interpretado la disposición precitada en el sentido de que la carencia actual 

de objeto por hecho superado, tiene lugar cuando desaparece la 

vulneración o amenaza al derecho fundamental invocado.  
 

En tal sentido esta Corporación ha señalado los criterios que deben 

verificarse a fin de examinar y establecer la configuración de la carencia 

actual de objeto por hecho superado desde el punto de vista fáctico. Estos 

criterios son los siguientes:  
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“1. Que con anterioridad a la interposición de la acción exista un hecho o 

se carezca de una determinada prestación que viole o amenace violar un 

derecho fundamental del accionante o de aquél en cuyo favor se actúa.  
 

2. Que durante el trámite de la acción de tutela el hecho que dio origen a 

la acción que generó la vulneración o amenaza haya cesado.  
 

3. Si lo que se pretende por medio de la acción de tutela es el suministro 

de una prestación y, dentro del trámite de dicha acción se satisface ésta, 

también se puede considerar que existe un hecho superado”. 

Frente a la otra petición de la tutelante, respecto del no cobro del servicio 

prestado, cabe decir que en la presente acción de tutela se ha propendido por 

garantizar la continuidad en el tratamiento de la señora Rodríguez de Rodríguez; 

sin embargo, cualquier reclamo de tipo económico debe ser ventilado ante la 

jurisdicción competente o vía administrativa y será en ese contexto donde se 

debata si hay lugar o no al cobro de los servicios médicos prestados; escenario 

en el cual las partes expondrán sus reclamos y argumentos defensivos.  

Entonces, encuentra el Despacho que el requisito de subsidiariedad impide que 

esta Juzgadora se pronuncie respecto de cualquier controversia económica entre 

las entidades del subsistema de salud de las Fuerzas Militares y sus afiliados. 

Así las cosas, se negará la acción de tutela sometida a estudio por encontrar la 

carencia actual de objeto por hecho superado, como quiera que actualmente no 

existen acciones u omisiones que amenacen o pongan en riesgo los derechos 

fundamentales de la señora Blanca Cely Rodríguez de Rodríguez. No obstante, se 

conminará a las entidades para que garanticen la continuidad del tratamiento de 

la tutelante.  

V. DECISIÓN 

En razón a lo anteriormente expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

RESUELVE: 

PRIMERO:  NEGAR EL AMPARO DE LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES en la acción de tutela instaurada por la 

señora Blanca Cely Rodríguez de Rodríguez, identificada con 

C.C. 20.675.930, de acuerdo con las razones expuestas. 
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SEGUNDO: CONMINAR a la Dirección General de Sanidad Militar, el 

Ejército Nacional de Colombia, la Dirección de Sanidad del 

Ejército Nacional de Colombia y el Hospital Militar Central a 

garantizar la continuidad en el tratamiento de la señora 

Blanca Cely Rodríguez de Rodríguez. 

TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia a las partes a través 

de correo electrónico, de conformidad con el Acuerdo 

PCSJA20-11632 del 2020 expedido por el Consejo Superior 

de la Judicatura y en atención a la situación sanitaria del 

país por la enfermedad denominada COVID-19. 

CUARTO: ENVIAR el expediente a la honorable Corte Constitucional 

para su eventual revisión, si en el término de ejecutoria esta 

decisión no es impugnada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Jueza,  

 
 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
Kjma. 


